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Resumenla vertiginosa expansión de la producción sojera en la argentina coincidió con laadopción masiva del “paquete tecnológico” de la empresa Monsanto, consistente en suHerbicida Roundup y las semillas que lo resisten (soja RR). por tratarse de una plantaautógama, es decir, la descendencia reproduce las cualidades útiles de los padres, hasido sumamente dificultoso para la compañía apropiarse de las rentas de innovaciónasociadas a este producto. esta situación dio lugar a diversas estrategias, entre las quedestaca el intento de establecer una suerte de sistema de fiscalización para y supraes-tatal mediante la licencia de uso de la tecnología intacta. el propósito del presenteartículo es colocar esta problemática en perspectiva histórica, recuperando la literaturaque, desde comienzos del siglo XXi, ha encontrado en la teoría de subsistemas de capitallas pistas para interpretar las transformaciones estructurales que ha sufrido la produc-ción agrícola a escala mundial. este corpus de literatura será puesto en diálogo con in-vestigaciones recientes que han estudiado las especificidades del caso de la sojatransgénica en la argentina y la disputa por las rentas de innovación. este ejercicio nospermitirá aportar consideraciones teóricas acerca de la naturaleza de los conflictos dela última década entre agricultores, empresas semilleras locales y una de las grandestransnacionales líder en biotecnología.
Palabras clave: soja transgénica – Biotecnología – economía política
Abstract

The Conflict Over 'Innovation Rents' of Soybean Seeds in Argentina: A Critical Analysis in Light of
Capital Subsystems Theory the rapid expansion of soybean production in argentina coincided with the wides-pread adoption of Monsanto’s “technological package,” consisting of its Roundup her-bicide and its resistant seeds (RR soybeans). as an autogamous plant—where offspringreproduce the useful traits of their parents—it has been highly challenging for the com-pany to appropriate the innovation rents associated with this product. this situationled to various strategies, notably the attempt to establish a form of sub- or supra-stateoversight system through the licensing of intacta technology usage. the aim of thisarticle is to place this issue in a historical perspective, revisiting the literature that,since the early 21st century, has drawn on the theory of capital subsystems to interpretthe structural transformations in global agricultural production. this body of work willbe examined in dialogue with recent research into the specific case of transgenic soy-beans in argentina and the conflict over innovation rents. this exercise will allow usto offer theoretical insights into the nature of the conflicts of the past decade betweenfarmers, local seed companies, and one of the leading multinational biotechnology cor-porations.
Keywords:  transgenic soybeans – Biotechnology – political economy
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Introducciónl a exportación de soja ha sido un pilar fundamental para la inserción in-ternacional de la economía argentina, especialmente desde la últimadécada del siglo pasado. este fenómeno ha motivado una gran cantidadde estudios sobre las potencialidades y desafíos que este perfil de especializaciónsupuso (y todavía supone) para el desarrollo económico nacional (Katz, 2012;Gutman, 2012; strada Rodríguez y Vila, 2015; páez, 2016). Frecuentemente se haseñalado como uno de sus aspectos más problemáticos el hecho de ser unaproducción altamente dependiente de insumos y tecnologías importadas, controladaspor un pequeño grupo de empresas transnacionales. en ese sentido, destaca la li-teratura que ha analizado los conflictos entre Monsanto, productores agrícolas yempresas semilleras locales, los cuales tomaron notoriedad en la última década.el momento más tenso de esta disputa ocurrió durante la campaña agrícola 2014-2015 cuando el gigante biotecnológico quiso, mediante la licencia de uso de sutecnología intacta, imponer cláusulas que incluían la posibilidad de ingresar a lapropiedad de los agricultores para controlar si estaba utilizándose su nuevatecnología y, más en general, imponer un sistema de fiscalización privado que ibaa contramano de la legislación local, que protege el derecho al “uso propio” de lassemillas. estas acciones se explican, esencialmente, por las dificultades que ha en-contrado Monsanto para capturar rentas de innovación en el territorio nacional(Marín, 2015; sztulwark y Braude, 2021; dávila, 2020; Wahren, 2023). sin embargo,intentaremos mostrar que la posición dominante de esta empresa no puede en-tenderse reduciéndola a su capacidad de emprender este tipo de acciones.en las siguientes páginas presentaremos literatura que, desde comienzos desiglo, ha encontrado en la teoría de subsistemas de capital (levín, 2001) inspiraciónpara interpretar las transformaciones en la estructura económica de la agriculturaen general y de la producción sojera en particular (cataife, 2002; díaz Rönner,2013; Benchimol, 2023). intentaremos mostrar que este enfoque permite echar
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luz sobre la génesis histórica de las relaciones jerárquicas prevalecientes en elsector y coloca la disputa por las rentas de innovación en la argentina en elcontexto más general de la conformación de ámbitos de planificación capitalista aescala global. nuestro trabajo se limitará a una porción restringida, aunquesumamente relevante, del subsistema de acumulación sojero; aquella que hace ala producción y reproducción industrial de semillas.para ello, proponemos distinguir tres dimensiones distintas del problema que,como se verá, resultarán inseparables en la práctica, pero que consideramospreciso diferenciar por razones analíticas: la dimensión técnica, la socioeconómicay la jurídico-estatal.las relaciones técnicas entre las diferentes fases de un proceso productivopueden ser consideradas haciendo abstracción de la fragmentación en la propiedaddel capital. Resulta posible, de este modo, analizar los vínculos entre proveedoresy clientes como si correspondiera a una empresa única que realiza un conjunto deoperaciones sucesivas técnicamente coherentes. este tipo de examen revela, engeneral, una determinada fase en el desarrollo de las técnicas con las que seproduce, la producción de medios de producción específicos y, por ende, una de-terminada división técnica del trabajo. en la primera mitad de la primera seccióncomentaremos los principales hitos científicos del siglo XX que dieron lugar: 1) ala existencia de un proceso de producción de semillas separado de la propiaactividad del agricultor y 2) a una división del trabajo cada vez más compleja en laproducción de insumos agrícolas con sinergias y complementariedades entre laproducción de agroquímicos y de semillas genéticamente modificadas.no en todos los casos ocurrirá que la división técnica coincida con una divisiónmercantil del trabajo. en condiciones capitalistas, esto dependerá esencialmentedel grado de integración vertical de la industria. a esto nos referimos cuandohacemos referencia a la dimensión socioeconómica. en el caso de la producciónsojera podemos identificar un conjunto de empresas jurídicamente independientesy relacionadas entre sí a través del mercado, especializadas en diferentes momentosdel proceso de transformación técnico-material. las relaciones sociales entre esasunidades productivas son, esencialmente, relaciones económicas (mercantiles, di-nerarias y financieras), cuya expresión jurídica son contratos. desde este punto de
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vista, resulta relevante la fragmentación del proceso productivo en unidades jurí-dicamente independientes y cada empresa es considerada, ya no en su rol de pro-ductora de un determinado bien, sino principalmente como compradora yvendedora respectivamente. en la segunda mitad de la primera sección intentaremos justificar que lastransformaciones técnicas asociadas al desarrollo de la transgénesis vegetal seprodujeron en el contexto de una estructura económica profundamente transformadaen la que empresas como Monsanto lograron, integrando los descubrimientoscientíficos de pequeñas startups biotecnológicas en su estrategia comercial delargo plazo, centralizar el subsistema agrícola. esta centralización no se reduceexclusivamente a la concentración (fusión y adquisición de otros capitales). laconcentración se verifica efectivamente a determinados niveles, entre ellos el delas grandes empresas que dominan el sector, las gene giants (schenkelaars et al.,2011; Bonny, 2017), pero su poder sobre clientes y tercerizadas no se explica uni-lateralmente por esa “trustificación” (Benchimol, 2023). intentaremos mostrarque ha sido la capacidad de esta compañía para transformar en la práctica las con-diciones técnicas con las que se produce soja la que ha generado un vínculoestrecho, directo y duradero sobre otros actores del subsistema; extendiéndosemás allá de las startups biotecnológicas y laboratorios universitarios, hasta llegara los agricultores y semilleras multiplicadoras. el contenido de esta relación socialse plasma en un particular tipo de contrato: el contrato de adhesión. creemos quees este el marco relevante en el que las cláusulas de contratos tales como laslicencias de uso de las tecnologías de soja transgénica deben ser interpretadas.por último, la segunda sección estará dedicada a comprender la especificidadde la disputa por las rentas de innovación de la tecnología de soja RR de Monsantoen el territorio nacional. siendo la soja una planta autógama, no existe un obstáculotécnico a la reproducción de las cualidades útiles de la semilla ya que su genéticaes idéntica a la de los padres. en ese contexto, la regulación para el cobro deregalías se convierte en una consideración sumamente importante. entra aquí enjuego la dimensión jurídico-estatal. las dificultades institucionales que encontróMonsanto para capturar rentas de innovación en el país fueron las que motivaronsu estrategia de resolver la situación por vía de la licencia de uso de su tecnologíaintacta. en ese caso particular, la compañía procuró contar con la “voluntad”
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explícita de los productores locales para establecer un sistema de fiscalizaciónprivada para y supraestatal. adicionalmente, en esta sección nos detendremos su-cintamente en la situación de las empresas semilleras locales, las cuales realizanmejoras en el germoplasma con técnicas distintas a las empleadas por las grandestransnacionales como Monsanto y difícilmente patentables (Marín, 2015). obser-varemos que la búsqueda de acuerdos privados para el reconocimiento del derechode propiedad de las mejoras introducidas en las semillas de soja se verifica no so-lamente a nivel de la gran empresa transnacional, sino también, y especialmenteen el pasado reciente, entre semilleras y productores locales.
Las etapas históricas de la semilla: revoluciones tecnológicas y transformaciones en

la estructura económica
De la hibridación del maíz a la soja transgénicadurante milenios y hasta las primeras décadas del siglo XX la reproducción de lassemillas corría por cuenta de los propios agricultores como un resultado natural, es-pontáneo, de su proceso de trabajo. el mejoramiento del germoplasma se daba esen-cialmente por la actividad de “selección vegetal” que consistía en separar intencio-nalmente aquellos granos que reportaban cualidades útiles particulares como semillaspara la futura siembra. de este modo, esos rasgos deseables se transmitían a lassucesivas generaciones y la riqueza genética de las nuevas semillas constituía unaherencia común de la humanidad. Bercovich y Katz (1990), basándose en el trabajode Berlan (1983), asocian esta etapa histórica con una identidad genética entre lasemilla, en su calidad de insumo productivo, y el grano, en su calidad de resultado delproceso de producción. en aquellos casos, como el de la soja, en los cuales el productofinal es un grano, los agricultores producen ellos mismos sus semillas (Bercovich yKatz, 1990: 71). en la medida en que se verifica esta identidad genética, un mercadode semillas resulta a todas luces inviable.esta situación se mantuvo inalterada con el advenimiento del capitalismo en laagricultura. la mercantilización de un creciente espectro de actividades productivasno alcanzó a las semillas hasta una etapa muy avanzada en el desarrollo de estesistema económico. la segunda mitad del siglo XiX, con sus revoluciones técnicasmotorizadas por los fenomenales progresos de las ciencias naturales, especialmente
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de la química, la botánica y la genética, provocaron importantes cambios en laagricultura. algunos de los descubrimientos dentro de estos campos, como lasleyes de la herencia de Mendel y los principios de la selección genealógica deVilmorin, insinuaban transformaciones radicales en las técnicas productivasagrícolas. sin embargo, no fue hasta comienzos del siglo XX que se produjo la in-novación crucial que posibilitó la transformación de la semilla en mercancía: la hi-bridación del maíz (Bercovich y Katz, 1990: 72). este proceso implicó un avancerespecto de la “selección vegetal” tradicional, puesto que el cruce entre líneas en-docriadas producía un mayor vigor en la descendencia, en las variedades híbridas,por un fenómeno conocido científicamente como heterocigosis.esta técnica reconoce antecedentes importantes en el siglo XiX, en las investi-gaciones del botánico inglés William James Beal e incluso en la obra de charlesdarwin, quien también señaló el vigor de las variedades híbridas del maíz. sin em-bargo, no fue hasta comienzos del siglo XX en los estados unidos que se realizaronlos avances científicos y técnicos que posibilitaron, hacia la década de 1930, el es-tablecimiento de un mercado de semillas híbridas. lo interesante, desde el puntode vista de nuestra indagación, es que la investigación necesaria para el desarrollode esta nueva tecnología se vio alentada por las posibilidades de apropiaciónprivada de los beneficios derivados de la innovación. esto fue así porque lahibridación logró romper la identidad genética entre la semilla y el grano quehabía caracterizado la etapa histórica anterior. el “vigor híbrido” que mostrabanlas nuevas semillas, y que representaba una ventaja competitiva para aquellosagricultores que incorporaran esta nueva tecnología, caía notablemente con ladescendencia. de esta manera, los agricultores se veían forzados a volver almercado para cada nueva siembra, pues la utilización de los granos como semillasimplicaba una notable merma en el rendimiento para las futuras cosechas(Bercovich y Katz, 1990: 72).podemos situar como uno de los rasgos definitorios de la agricultura modernaeste proceso por el cual se separó al agricultor de la reproducción de sus semillasy, por ende, de la capacidad de replantar (Kloppenburg, 2005). sin embargo, en elcaso particular que nos proponemos estudiar aquí, el de la soja, la mercantilizaciónde las semillas no estuvo relacionada con las técnicas de hibridación, puesto quese trata de una planta autógama, que se autofecunda, por lo que la genética de la
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descendencia es idéntica a la de los padres. esta transformación ocurrió como re-sultado de otra revolución tecnológica ocurrida aproximadamente medio siglomás tarde. nos referimos al desarrollo de técnicas de ingeniería genética y, en par-ticular, de transgénesis. durante la primera mitad de la década de 1970 tuvieronlugar en universidades norteamericanas una serie de experimentos que logrócortar un fragmento de adn de una especie e incorporarlo a la secuencia genéticade otra (pellegrini, 2013). los primeros organismos transgénicos fueron bacterias,pero la estructura celular vegetal era más compleja y representaba desafíosespecíficos que tardaron algunos años en superarse. es por esta razón que lasprimeras plantas transgénicas datan de la década de 1980. ¿por qué decimos queesta tecnología fue crucial en el proceso de mercantilización de la semilla de soja?uno de los “efectos colaterales” de la gran adopción de las semillas híbridas fuela necesidad de complementarlas con una creciente variedad de agroquímicos,herbicidas, insecticidas y pesticidas, producto de su mayor vulnerabilidad genética.esto provocó un interés entre los capitales que producían estos insumos (grandesempresas provenientes del sector químico y farmacéutico) en integrar las semillasdentro de su modelo de negocios. la revolución biotecnológica1 de finales de ladécada de 1970 fue el contexto ideal para que esto sucediera. las expectativas quedespertaban los potenciales productos de esta nueva industria llevaron a empresascomo Bayer, dow y Monsanto, entre otras, a establecer contratos millonarios conlas nacientes empresas de biotecnología (orsenigo, 1989; pellegrini, 2013). estasúltimas eran firmas pequeñas, intensivas en conocimiento, con doctores en biologíaespecializados en técnicas de adn recombinante y grandes gastos en investigacióny desarrollo en relación con montos exiguos de capital propio. estas limitacionesfinancieras, sumadas a dificultades técnicas, logísticas, de organización y escala,impidieron a estas pequeñas empresas apropiarse de los frutos de sus innovacionesy las obligaron a establecer “alianzas estratégicas” con grandes compañías trans-nacionales. esta vinculación entre las nacientes empresas biotecnológicas, los la-
1 como bien señala Kloppenburg (2005), el término “biotecnología” reconoce diversas acepciones. en unsentido literal, entendido como tecnología aplicada a organismos vivos, se torna demasiado amplio yabarca desde la domesticación de especies salvajes hasta la agricultura, etc. en un sentido menos literaly mucho más restringido, que es el que domina la literatura especializada, se limita a las técnicas mo-dernas de ingeniería genética como la transgénesis. a partir de aquí utilizaremos el término en esta se-gunda acepción.
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boratorios universitarios y los departamentos de i+d de las grandes empresasquímicas y farmacéuticas, fue la responsable de producir los desarrollos científicosque se plasmaron en las nuevas tecnologías de semillas y agroquímicos que revo-lucionaron la producción agrícola a escala planetaria desde la última década delsiglo pasado.el caso de Monsanto y la semilla de soja transgénica son paradigmáticos de loanteriormente expuesto. la compañía, que hacia la década de 1970 se había con-solidado como una firma de gran importancia dentro del sector petroquímico, in-cursionó en el mercado agrícola como productora de agroquímicos. sus dosproductos insignia en este sentido fueron los herbicidas lasso, lanzado en 1969, yRoundup, introducido en el mercado en 1974 y cuyo principal componente, elglifosato, fue descubierto por la misma compañía. Roundup se convirtió rápidamenteen un éxito mundial. Hacia comienzos de la década de 1980 ya era uno de los her-bicidas más utilizados en estados unidos tanto para maíz como para soja y pocotiempo después alcanzó a ser el herbicida más vendido a nivel mundial (duke,2018). sus características insinuaban la aparición del “paquete tecnológico” quedeterminará el destino de la producción sojera a escala mundial a partir de ladécada de 1990. ocurre que este herbicida, al ser de tipo no selectivo (no distinguehierbas de plantas, atacando a ambas por igual) permitía pensar en la posibilidadde utilizar los avances de la biotecnología para producir una semilla que fuera ge-néticamente resistente al mismo y, de este modo, integrar este novedoso productoen la estrategia de negocios de la compañía (cataife, 2002).como mencionamos más arriba, la transgénesis vegetal supuso desafíosespecíficos. la mayor complejidad de las células vegetales respecto de las de losprimeros organismos transgénicos, las bacterias, representó un obstáculo para laintroducción de un gen en su núcleo. sin embargo, el conocimiento acerca de laexistencia de un plásmido de una bacteria del suelo, agrobacterium, que causabatumores en las plantas, esperanzaba a los científicos con la posibilidad de, mani-pulando ese plásmido, lograr la transgénesis vegetal (pellegrini, 2013). estomotivó una carrera científica entre distintos grupos: uno de la universidad deGent, otro de la universidad de Washington y otro de Monsanto. si bien el primergrupo en alcanzar con éxito el objetivo deseado fue el de la universidad de
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Washington, para comienzos de 1983, los tres grupos habían logrado desarrollarplantas transgénicas (Goldberg, 2001).este logro fue el primero, y seguramente el más significativo, de una serie deavances en el campo de la transgénesis vegetal que tuvo por objetivo lograrplantas de diseño que pudieran expresar exitosamente ciertas cualidades útilespresentes en diferentes organismos.2 a la postre, los progresos dentro de estecampo del conocimiento permitieron lograr plantas resistentes a sequías, plagas,herbicidas, etc. todos estos desarrollos estuvieron financiados desde un principio,además de por inyecciones de capital de riesgo3 y capital de la bolsa, por grandescompañías transnacionales provenientes del sector químico y farmacéutico quetenían interés en aprovechar a su favor estos avances científicos para ganarposición en el mercado de insumos agrícolas (cataife, 2002).Fue en ese contexto histórico particular que Monsanto pudo crear y lanzar almercado la primera semilla de soja resistente al glifosato: Roundup Ready o RR.4el rotundo éxito de este producto no debiera sorprendernos. siendo Roundup elherbicida más vendido del mundo, la aparición de semillas genéticamentemodificadas resistentes al glifosato contó con una adopción prácticamente inmediatapor parte de los agricultores. esto permitió a la compañía hacerse de un lugar pri-
2 las dificultades iniciales para lograr que los genes transferidos intencionalmente de un organismo aotro se expresaran en las nuevas plantas dieron lugar a investigaciones sobre el “silenciamiento genético”,un campo que surgió para responder la pregunta de por qué se lograban niveles tan disímiles de expre-sión de los transgenes en estas primeras plantas creadas con esta nueva tecnología (pellegrini, 2013).
3 este capital de riesgo fluía de empresas privadas hacia las universidades por iniciativa del programa Re-search and development limited partnership (Rdlp) creado durante la administración Reagan. Ver, Me-rrifield (2005).
4 cataife cita el informe anual de Monsanto del año 1985. allí la compañía anticipaba los potenciales im-pactos que esas investigaciones científicas de vanguardia podrían tener en el “largo plazo”, anticipandolo que una década más tarde sería la aparición de la soja RR: “el objetivo a largo plazo de Monsanto esutilizar la nueva tecnología en la industria de la semilla. esto podría incluir plantas que produzcan másproteína, provean su propio fertilizante, crezcan en condiciones secas o frías o se protejan a sí mismascontra las pestes. el trabajo también apunta al desarrollo de microbios que produzcan pesticidas natu-rales para proteger las plantas” (Monsanto annual Report, 1985: 9, citado en cataife, 2002).
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vilegiado en el mercado de insumos agrícolas en general, y entre los productoressojeros en particular, por vía de este peculiar “paquete tecnológico”. desde entonces,y durante las primeras dos décadas de este siglo, el poder de la compañía, asícomo de las demás transnacionales que incursionaron exitosamente en el terrenode la biotecnología, ha sido creciente. uno de los resultados de esta situación hasido que el mercado de insumos agrícolas fue concentrándose crecientemente enunas pocas empresas. el hito más notorio de este proceso fueron las mega fusionesy adquisiciones que tuvieron lugar entre los años 2015 y 2016 (Bonny, 2017). estetema ha motivado investigaciones especializados durante la última década, comoresultado del conflicto entre Monsanto y otros actores del subsistema sojero en laargentina (Marín, 2015; dávila, 2020; Wahren, 2023). en la siguiente sección re-señaremos la literatura que ha buscado ofrecer una interpretación sobre este fe-nómeno a partir de una particular teoría del desarrollo económico. 
De la semilla mercancía del capital indiferenciado 

al subsistema de acumulación sojeroHasta aquí hemos descripto algunos de los hitos científico-tecnológicos ocurridosen el campo de la manipulación genética de organismos vegetales a lo largo delsiglo XX, cuya consecuencia más notoria fue la creciente separación de losagricultores de la producción y reproducción de sus semillas y, por esta vía, de unaproporción cada vez mayor de sus medios de trabajo. esta circunstancia se tradujo,en una primera instancia, en la creación de una novedosa rama de la industria, lade semillas híbridas, la cual, a su vez, dio lugar a otras como la de agroquímicos,características de la época de la “Revolución verde”.5 algunas décadas más tardelos avances ocurridos en el campo de la ingeniería genética vegetal permitieron lacreación de nuevos “paquetes tecnológicos” en los cuales se refuerza la tendenciadel período anterior mediante el diseño genético de semillas específicas paraactuar en conjunto con determinados agroquímicos. de este modo asistimos nosolamente a la separación del agricultor de sus medios de trabajo, sino también auna creciente complejidad dentro de la industria de insumos agrícolas, fragmentada
5 nombre dado a la modernización de la agricultura ocurrida a mediados del siglo pasado que incluyó lautilización de semillas híbridas, agroquímicos y la mecanización de los procesos de trabajo en el campo.
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en una intrincada red de actores: grandes transnacionales del sector químico yfarmacéutico, empresas de biotecnología, laboratorios universitarios, institucionesestatales para la promoción de la tecnología agrícola, semilleras que realizanmejoras en el germoplasma, etc.esta descripción, sin embargo, no nos dice nada acerca del tipo de relacionessociales existentes entre estos actores. lo que hemos hecho hasta aquí ha sido co-mentar, en sus rasgos generales, cómo se han ido sucediendo determinadas confi-guraciones en la división técnica del trabajo dentro de la producción agrícolacomo resultado de ciertas innovaciones relevantes. si bien hemos hecho referenciaa las motivaciones esencialmente capitalistas por las que se ha llevado adelanteeste proceso, no nos hemos detenido especialmente sobre este punto. el tipo deanálisis que hemos presentado hasta aquí nos permite corroborar que, junto concada fase del desarrollo científico-tecnológico se produce la creación de nuevasactividades y la destrucción o transformación de otras. este hecho, genérico a lahistoria de la producción humana, adquiere rasgos específicos en la sociedad ca-pitalista. no tendremos ocasión de detenernos aquí en la abundante literatura quediscute la relación entre cambio tecnológico y competencia capitalista; noslimitaremos a realizar una revisión de los trabajos que han buscado ofrecer unaexplicación acerca de las transformaciones en la producción sojera mundialmediante un análisis basado en la teoría de subsistemas de capital (levín, 2001).esta teoría, articulada en torno al concepto de diferenciación tecnológica delcapital (levín, 2008), apunta a comprender la naturaleza histórica de las relacioneseconómicas que caracterizan el capitalismo contemporáneo. la separación, en laque hemos insistido, entre división técnica y división social del trabajo fueintroducida originalmente por la economía política para dar cuenta de la frag-mentación mercantil del sistema económico moderno. en ese contexto, lo socialaparecía como sinónimo de mercantil y la mercancía era concebida como unarelación de intercambio entre individuos libres e iguales, suponiendo un contactoevanescente, impersonal y, por ende, universal. la expresión jurídica de estarelación era el “contrato perfecto”, en el que se cristalizaba esa absoluta igualdad,según la cual ninguna de las partes involucradas era capaz de imponer condicionesque no resultasen del mutuo acuerdo. levín (2008) asocia esta concepción delsistema económico de los autores “clásicos” con una teoría del capital indiferenciado,
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en la que cada empresa dispone únicamente de su propio capital y lo colocalibremente en aquella rama en la que espera obtener una tasa de ganancia másalta. la libre entrada y salida de las diferentes esferas de la producción por partede las empresas garantiza la ecualización de las tasas de ganancia. en este marco,los capitales conforman un conjunto conceptualmente homogéneo.en ese contexto analítico la innovación tecnológica supone un obstáculotemporal a la igualación de las tasas de ganancia. la competencia promueve la in-novación, ya que esta representa para la empresa individual una ventaja competitivafrente a los demás capitales que operan dentro de su rama (en el caso de ser unainnovación en proceso) o le permite directamente crear un nuevo nicho dentro dela división mercantil del trabajo (en el caso de ser una innovación en producto).sin embargo, en ambos casos, ese beneficio extraordinario es temporal pues lanueva técnica se difunde y la innovación se metaboliza lo suficientemente rápidocomo para neutralizar su efecto sobre la estructura económica. de este modo, elprivilegio del innovador es concebido como extrínseco, accidental y transitorio(cazenave y Gonilski, 2016: 145). el hecho de haber innovado en el pasado no in-crementa las probabilidades de innovar en el futuro y, por ende, no afecta de unamanera sistemática la tendencia a la igualación entre las tasas de ganancia.el capitalismo contemporáneo se caracteriza, por el contrario, por su estructurainternamente diferenciada. el mundo de las empresas es jerárquico y heterogéneo,las relaciones entre los capitales son esencialmente relaciones de poder y elcontrato típico es el “contrato de adhesión”, en el que una parte impone unilateral-mente sus condiciones sobre la otra. la fuente de esta diferenciación radica, segúnlevín (2008), en la propia innovación tecnológica. en la medida en que el beneficioextraordinario se destina deliberadamente a volver a innovar, esta capacidad espaulatinamente secuestrada por un tipo de empresa que obtiene sistemáticamentetasas de ganancia superiores. estas empresas son llamadas por levín empresas decapital tecnológicamente potenciado y su capacidad de acumulación sistemáticamentemayor otorga a estas un poder sobre las empresas de capital simple, que seconvierten cada vez más en meros apéndices en los que se tercerizan las actividadesreproductivas.



sobre esta relación de desigualdad se construye la noción de subsistemas decapital diferenciado (levín, 2001). en el interior de estos, la división del trabajosufre una diferenciación entre trabajo productivo y trabajo reproductivo. elconcepto de reproducción es más restringido que el de producción y se limita aaquellas actividades para las cuales existe una técnica conocida. por el contrario,el concepto de producción incluye también las actividades de creación de nuevastécnicas que son, por definición, irreproducibles. este tipo de trabajo es el quetransforma y reconfigura permanentemente la estructura del sistema económicono solamente desde el punto de vista material (pues supone la aparición deindustrias enteras que antes no existían), sino también desde el punto de vistasocial, ya que consolida una creciente jerarquización en el mundo de las empresas.la planificación, que en la economía política “clásica” se consideraba exclusivamenteen el interior de la firma, se extiende más allá de la empresa y el mercado sevuelve el ámbito en el que ese poder entre empresas se manifiesta y reproduce(levín, 2008). cataife (2002) utiliza el marco conceptual provisto por levín para analizar lastransformaciones en la estructura económica de la producción agrícola quetuvieron lugar durante el siglo XX. asocia los dos hitos tecnológicos que analizamosen la sección anterior (la hibridación del maíz y la transgénesis vegetal) condiferentes etapas históricas de la semilla como insumo productivo. la primera, que podríamos llamar “semilla protomercancía”, comprende ellargo período que va desde los orígenes de la agricultura hasta la consolidación dela industria de variedades híbridas. la característica esencial de esta etapa es quela semilla no es un producto “para otros”, sino un “producto inmediato” del procesode trabajo. si bien la “selección vegetal” supone mejoras en el germoplasma queson aprovechadas por futuras generaciones de agricultores; esta herencia comúnno es un resultado intencional de un trabajo que sea realizado con un fin social de-terminado.con la hibridación del maíz se da inicio a la segunda etapa, que cataife denomina“semilla mercancía del capital indiferenciado”. en esta etapa se consuma la dife-renciación entre el momento de transformación técnico-material y el momentosocial. el agricultor moderno acude al mercado para comprar semillas y para
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vender granos. su actividad específica deviene el proceso de transformación queconvierte a aquellas en estos, utilizando las técnicas vigentes. esta actividad, lógi-camente, resultaba imposible en la etapa histórica anterior dominada por unaidentidad genética entre insumo y producto. Finalmente, la tercera etapa, que nace con el desarrollo de la biotecnologíavegetal, cataife la llama “semilla mercancía del capital diferenciado”. según esteautor, esta fase se caracteriza por la separación cada vez más marcada entretrabajo productivo y trabajo reproductivo. las empresas de biotecnología se espe-cializan en la producción de un producto no reproducible, innovaciones enproductos y en procesos, que es integrado dentro de los circuitos de innovaciónplanificados por el capital tecnológicamente potenciado. este último estaría re-presentado, en el caso particular del subsistema agrícola, por las grandes transna-cionales provenientes del sector químico y farmacéutico que se incorporaron alsector agrícola como proveedoras de agroquímicos durante la etapa históricaanterior y que en esta tercera etapa integraron el diseño genético de plantas en suestrategia de negocios.6la industria de semillas que emergió a partir de la hibridación del maíz se ca-racterizó, según cataife (2002), por una estructura oligopólica, basada en las eco-nomías de escala, con una marcada tendencia a la concentración y centralización,característica de la época del capital indiferenciado. por el contrario, la industriade la tercera etapa histórica presentó desde sus comienzos, según este autor, unode los rasgos característicos de la diferenciación del capital: centralizaciónacompañada de desconcentración. la disociación entre estos dos procesos ha sidodiscutida por algunos investigadores (Gereffi, 2001; Gereffi, Humphrey y sturgeon,2005) en lo relativo a las estrategias de las empresas transnacionales en el
6 levín realiza una distinción que en este punto resulta pertinente entre “empresas de capital tecnológi-camente potenciado” y “empresas de capital tecnológico”. estas últimas son empresas abocadas a la pro-ducción de innovaciones pero que, al no disponer de recursos suficientes, no pueden usufructuar, o almenos no de manera óptima, el potencial de sus creaciones. Quedan, entonces, subordinadas a las em-presas de capital tecnológicamente potenciado (levín, 2008: 377). en el caso de las pequeñas empresasde biotecnología surgidas durante la década de 1980 y su vínculo con grandes empresas como Basf, Mon-santo, du pont, etc. esto resulta especialmente claro. Ver, orsenigo (1989) y pellegrini (2013).
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capitalismo contemporáneo. estos estudios, sin necesariamente comprometer losconceptos económicos de concentración y centralización del capital, discuten laposibilidad de ciertas corporaciones de ejercer un control efectivo sin que opereun cambio formal en la propiedad. esta distinción resulta particularmente relevante,puesto que buena parte de la literatura reciente se ha concentrado en los procesosde concentración entre las grandes empresas de capital tecnológicamente potenciado,perdiendo de vista su (ya consolidado) poder de mercado sobre otros capitales(Benchimol, 2023).levín presenta la centralización con desconcentración como un resultado delproceso de diferenciación tecnológica del capital, que configura subsistemas je-rárquicos en los cuales ciertas empresas consiguen acrecentar su acumulaciónutilizando a su favor las capacidades productivas de otras (levín, 2008). cataifeobserva esta tendencia en los orígenes de lo que denominamos como “terceraetapa histórica” de la semilla. en particular, ve en las relaciones contractuales es-tablecidas entre las grandes transnacionales del sector químico y farmacéutico ylas “nuevas empresas de biotecnología” que hemos mencionado en la secciónanterior claras manifestaciones de esta tendencia. al analizar esas “alianzas estra-tégicas” concluye que fue la capacidad de estas grandes corporaciones de establecernexos con esas pequeñas empresas tecnológicas, integrando sus descubrimientoscientíficos en circuitos de innovación coherentes, lo que les permitió consolidaruna posición dominante dentro del subsistema agrícola y centralizarlo.7 el resultadode esa situación ha sido el vínculo cada vez más estrecho, directo y duradero quehan establecido estas grandes transnacionales sobre otros actores del subsistemaagrícola, que va más allá de las startups biotecnológicas o laboratorios universitariosy se ha extendido a agricultores y semilleras multiplicadoras.díaz Rönner (2013), retomando el planteo de cataife, identificó el capital tec-nológicamente potenciado dentro de este subsistema con las llamadas gene giants:Monsanto, dupont, syngenta, Bayer y dow. según esta autora, este grupo deempresas consiguió obtener de forma sistemática una tasa de ganancia extraordinariaproducto de su gestión planificada de la capacidad de innovar en productos y en
7 la evidencia en la que se basa cataife puede encontrarse en Macdonald (1990) y lerner y Merges (1997).
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procesos (díaz Rönner, 2013: 19). un fenómeno relevante que ha cautivado elinterés de la opinión pública, así como también de la literatura científica especializada,ha sido la marcada tendencia a la concentración entre estos “grandes jugadores”(schenkelaars et al., 2011; Bonny, 2017). el hito reciente más notorio de esteproceso han sido las megafusiones y adquisiciones que tuvieron lugar entre losaños 2015 y 2016 (aunque tardaron algunos años más en ser aprobadas), queredujo su número: dow y dupont se fusionaron, syngenta fue adquirida porchemchina y Monsanto por Bayer. esta tendencia no es algo nuevo en el sector. dehecho, la estructura de “seis grandes” en el mercado de semillas y agroquímicossurge como resultado de fusiones y adquisiciones previas que tuvieron lugarentre finales de la década 1990 y comienzos de la década de 2000 (schenkelaars
et al., 2011). el impacto de esta “última ola” sobre el mercado de semillas de sojano se proyectaba como un fenómeno especialmente importante, puesto que Bayerno era un actor relevante dentro de ese mercado (Macdonald, 2017). sin embargo,la posición de Monsanto desde la introducción de la soja RR a nivel mundial hasido marcadamente dominante.en esta sección hemos buscado ofrecer una interpretación acerca de las trans-formaciones estructurales ocurridas en el mercado mundial de semillas y agro-químicos con el propósito de comprender el origen histórico de la posición de em-presas como Monsanto sobre la porción del subsistema localizada en la argentina.antes de adentrarnos en las especificidades del caso, resulta fundamental incorporaruna dimensión adicional a nuestro análisis que hasta ahora se había centrado enlos aspectos técnicos y socioeconómicos. puesto que el subsistema centralizadopor estas grandes transnacionales atraviesa múltiples fronteras nacionales, la le-gislación dentro de cada territorio en lo relativo a los derechos de propiedadsobre sus tecnologías resultará un aspecto crucial a tener en consideración. dehecho, el nacimiento de las “nuevas empresas de biotecnología” en la década de1980 en estados unidos estuvo directamente relacionado con el fallo diamond vs.chakrabarty que permitió por primera vez el patentamiento de un microorganismo(cataife, 2002; Marín, 2015).este punto resulta particularmente relevante para el caso de la soja por tratarsede una especie autógama, en que la descendencia comparte las características ge-néticas de los padres y, por ende, no existe una razón técnica que perpetúe el
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vínculo mercantil. los agricultores pueden reutilizar los granos como semillaspara futuras siembras, manteniendo intactas sus cualidades útiles. a diferencia delo que ocurría con las técnicas de hibridación de cultivos como el maíz, donde laapropiación de los beneficios derivados de la innovación estaba garantizada por ladisminución del rendimiento en la segunda generación, en casos como el de lasoja transgénica se requiere de algún tipo de fiscalización que garantice el cobrode regalías por la reutilización de los granos como semillas. un punto central,sobre el que ahondaremos en la siguiente sección, es quién es el responsable deesa fiscalización, si un “agente externo”, como el estado nacional, o las propias em-presas semilleras.8
La disputa por la apropiación de las rentas de innovación 

en la Argentina en la última décadala primera tecnología vegetal transgénica en introducirse al mercado argentinofue la soja RR de Monsanto en 1996. Rápidamente contó con una enorme adopciónpor parte de los agricultores. su éxito se debió principalmente a que se trataba deun “paquete tecnológico” simple que, combinado con la siembra directa, permitíareducir costos de desmalezamiento mediante la aplicación de un único herbiciday disminuir la mano de obra sobre grandes extensiones de tierra. esta circunstancia,sumada al crecimiento de la demanda mundial producto del acelerado desarrolloindustrial en asia, generó un notable incremento en la rentabilidad de este cultivo,factor que dinamizó fuertemente su producción, cuadruplicándose durante losprimeros diez años (sztulwark y Braude, 2021). otro factor que contribuyó a larápida adopción de este “paquete tecnológico” fue que en el país era fácil accedera las variedades ilegales, la llamada “bolsa blanca”, ofrecida por multiplicadorasque no pagaban regalías por los derechos de propiedad intelectual, o incluso eraposible usar directamente las semillas propias. Mientras que en estados unidos elagricultor no tenía derecho sobre la semilla propia y estaba obligado a pagar porsu uso, en la argentina no ocurría lo mismo, puesto que la ley local permitía el uso
8 un ejemplo paradigmático del intento de garantizarse los derechos de propiedad sobre la nueva tecno-logía por la vía de una barrera técnica y no legal fue la llamada tecnología “terminator” o “technologyprotection system”. se trata de una semilla desarrollada en 1998 por la compañía delta & pine land (pos-teriormente adquirida por Monsanto) que esterilizaba por completo la descendencia.
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de la semilla guardada siempre y cuando fuera sembrada en la propiedad delagricultor (díaz Rönner, 2013: 21-22).esto derivó, lógicamente, en una gran dificultad de Monsanto para apropiarsede una parte de la ganancia creada dentro de la porción del subsistema que operaen el territorio nacional, transfiriéndose estas rentas tecnológicas a los agricultores.algunos estudios estiman esa pérdida, comparándola con variedades transgénicasno autógamas que también se cultivan en el país, como el maíz, y comprueban quela diferencia es muy grande (sztulwark, 2012). este conflicto entre la empresa decapital tecnológicamente potenciado y los agricultores locales llegó a un punto demáxima tensión a partir del 2014 con el lanzamiento de intacta, una nueva tec-nología de soja RR. la compañía pretendía asegurarse el cobro de regalías a travésde ciertos contratos de adhesión; las licencias de uso de su nueva tecnología. estoscontratos incluían cláusulas en las que la compañía dejaba en claro que noreconocía al estado nacional como un organismo que fuera capaz de garantizar suderecho de propiedad y se arrogaba un poder de policía para ingresar al estableci-miento del productor y verificar si se estaba utilizando su tecnología. la empresa,de hecho, estableció un aparato de fiscalización privada sobre los exportadores y,a través de estos, sobre los demás actores del subsistema localizados en el territorionacional (Wahren, 2023).la capacidad de Monsanto de hacer valer sus derechos de propiedad dentrodel territorio nacional por vía de estos mecanismos encontró obstáculos que hansido estudiados en profundidad en investigaciones recientes (sztulwark y Braude,2021; Wahren, 2023). estos estudios aportan elementos para comprender las di-ficultades que supone la planificación dentro del subsistema de acumulaciónsojero y matizar ciertos juicios que podrían surgir de una observación superficialy apresurada. el poder del capital tecnológicamente potenciado no se fundamentaen su capacidad de lobby para influir sobre los estados nacionales y hacer efectivossus derechos de propiedad. su poder se basa, como lo hemos venido sosteniendo,en su capacidad para compaginar innovaciones relevantes dentro de circuitos deinnovación coherentes, que son los que le han permitido conformar un subsistemade acumulación y centralizarlo. sin embargo, en casos como el de la soja transgénica,en los que prácticamente no existen obstáculos técnicos para la reproducción dela nueva tecnología, los métodos para apropiarse de los beneficios derivados de la
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utilización de su tecnología implican, necesariamente, algún grado de controldirecto sobre los usuarios y, por ende, estrategias directamente políticas. en elcaso de la disputa por la tecnología intacta esto se puso de manifiesto concrudeza: la empresa buscó ejercer ese control de manera privada, erigiéndosecomo una institución supra y paraestatal.como lo hemos expuesto en la sección anterior, desde sus orígenes en ladécada de 1980 en estados unidos, los desarrollos biotecnológicos estuvieronacompañados de transformaciones en los marcos regulatorios que les permitierona las gene giants la apropiación de rentas de innovación. si bien la argentinaadhirió a los acuerdos internacionales sobre propiedad intelectual que desdeentonces han tendido a estar alineados con los intereses de las grandes transna-cionales, Wahren (2023) destaca que estos no han sido suficientes para garantizarel cobro de las regalías por el uso de su tecnología en el caso de semillas autógamascomo la de soja. el autor atribuye esta circunstancia a tres factores: 1) la ley localde semillas; 2) la resistencia de los productores a los mecanismos de fiscalizaciónparaestatales propuestos por Monsanto; 3) la posición ambigua del estado nacional.para Wahren, esta situación “da cuenta de las fisuras que pueden emerger en lagobernanza cuando existe resistencia por parte de otros actores de la cadena y elsector público no acompaña los reclamos de la firma líder” (ibíd.: 62).sztulwark y Braude (2021) llegan a conclusiones similares. para estos autores,las características de la semilla de soja, sumadas al intento fallido de patentamientopor parte de Monsanto de su gen en el país y al marco regulatorio local, provocaronun escenario en el que resultó sumamente dificultoso para la compañía cobrar lasregalías por el uso de su tecnología. en un primer momento esto fue parcialmentecompensado con las ventas de su herbicida, que luego se vieron afectadas por laimportación desde china de un sustituto genérico. ante esta situación la compañíaoptó por apelar a métodos esencialmente políticos para asegurarse el cobro deregalías. estos mecanismos, sin embargo, no fueron efectivos a la hora de establecerun sistema duradero y sostenible de apropiación de los beneficios derivados deluso de su tecnología. Fue ante este escenario que la estrategia de la compañía seorientó a aprovechar la posición dominante que ha resultado, como lo hemosexpuesto previamente, de su capacidad temprana de configurar un subsistemaque ha modificado sustancialmente el método de producción desde la introducción
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de su “paquete tecnológico”. dada la inmensa adopción inicial que tuvo este“paquete”, en parte explicada por la laxitud de la regulación local, la amenaza queha esgrimido Monsanto ha sido que, de no establecerse un régimen favorable alcobro de regalías por el uso de su tecnología, la empresa excluiría al país de susnuevos productos biotecnológicos (tanto nuevos tipos de soja RR como otras va-riedades con diferentes atributos). esto lleva a los autores a concluir que: “latransformación de la práctica productiva del agricultor, dada por la adopciónmasiva de la nueva tecnología, constituye un paso decisivo para en el futuroacercar las condiciones de apropiación a los intereses de las empresas quecontrolan la innovación en biotecnología agrícola” (ibíd.: 1)anabel Marín (2015) aporta una dimensión adicional a la hora de analizar losproblemas de la regulación local. los rasgos transmitidos a la semilla por mediode ingeniería genética (en el caso particular que hemos estudiado, el de laresistencia al glifosato) no constituyen la única mejora intencionalmente introducidaen el germoplasma. esta autora distingue tres tipos de tecnologías para el mejora-miento vegetal: el cruzamiento, la mutagénesis y la ingeniería genética. Marínseñala que, si bien la ingeniería genética suele presentarse como la más sofisticadade estas tecnologías, todas pueden llevarse adelante en simultáneo con métodosigualmente eficaces e investigación científica de vanguardia. además, todas ellasotorgan a las semillas atributos novedosos que las hacen más útiles y atractivaspara los agricultores. de hecho, los incrementos de productividad solo pueden ob-tenerse por medio de las técnicas de cruzamiento. la principal diferencia radicaen que los “eventos transgénicos” que se logran por medio de métodos de ingenieríagenética son más fácilmente patentables (aunque las patentes son sumamentecostosas) que los mejoramientos que pueden lograrse por cruzamiento o mutagé-nesis.esta distinción es relevante para una adecuada comprensión de los diferentesactores del subsistema sojero local, puesto que nos permite comprender aspectosrelevantes de la relación entre las empresas semilleras locales y las grandes trans-nacionales como Monsanto. desde la introducción de las semillas genéticamentemodificadas en el agro argentino se ha establecido una clara división del trabajo.Mientras que las gene giants como Monsanto se abocan principalmente a laproducción de “eventos transgénicos”, las semilleras locales se han dedicado a
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producir mejoras en el germoplasma por medio de técnicas de cruzamiento y mu-tagénesis. un aspecto interesante que destaca Marín es que las semilleras localesno carecen de capacidades tecnológicas para desarrollar “eventos transgénicos”,sino que carecen de los recursos necesarios para patentarlos. incluso llega asostener que el costo de patentamiento de estas tecnologías puede ser hasta diezveces mayor que el costo de desarrollarlas (Marín, 2015: 185). también sostieneque estas empresas están en peores condiciones que las grandes transnacionalespara tolerar las dificultades asociadas a la captación de rentas de innovación enun marco regulatorio laxo.Marín repasa la historia de la legislación en estados unidos y demuestra que labatalla legal la han venido ganando desde hace años las empresas orientadas aldesarrollo de ingeniería genética (y, en particular, de “eventos transgénicos”) endetrimento de aquellas que realizan mejoras en el germoplasma por otros métodos.de hecho, afirma que esto ha derivado en un escenario en el cual las grandestransnacionales han llegado a volverse “dueñas de las plantas”, es decir, de susecuencia completa de genes, por haber introducido en ellas un gen (o un conjuntode genes) en particular mediante técnicas de ingeniería genética. entre lassemilleras multiplicadoras locales destaca don Mario, proveedora del 20% de lasvariedades de soja del mundo (Marín et al., 2022). desde hace años que losreclamos de esta compañía no se limitan a la necesidad de una regulación, sinotambién al reconocimiento de las mejoras en el germoplasma que esta debieratener en cuenta.9en la argentina la ley de semillas (ley 20.247) fue sancionada en 1973,algunos años antes de los primeros desarrollos tecnológicos que dieron lugar a loque cataife denomina la “tercera etapa histórica”. esta ley, en línea con los primerosconvenios de la unión internacional para la protección de obtenciones Vegetales
9 Gerardo Bartolomé, fundador de la compañía, al insistir en la importancia de una regulación local quetenga en cuenta las mejoras en el germoplasma y no solamente los “eventos transgénicos”, resume elconflicto de intereses de forma elocuente; asimilando la tecnología de Monsanto con el airbag de un au-tomóvil: “nadie pondría un airbag sobre un Ford Falcón modelo 1970. nosotros hacemos un audi, sobreel cual va el airbag que sería la biotecnología”. Ver: “lo que pase con la ley de semillas determinará el fu-turo del negocio”. donMaRio semillas. disponible en: https://www.donmario.com/lo-que-pase-con-la-ley-de-semillas-determinara-el-futuro-del-negocio/.
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(upoV), protege la utilización de los granos como semillas para uso propio. porotra parte, la ley de patentes (ley 24.881) sancionada en 1994 distingue “descu-brimientos” de “invenciones”. de este modo, excluye el patentamiento de organismosnaturales preexistentes en la naturaleza, pero sí reconoce como “invenciones” loseventos biotecnológicos realizados mediante técnicas de ingeniería genética(Wahren, 2023). en los hechos, esto llevó a que la distinción provista por Marín setornara especialmente relevante, la diferenciación entre un tipo de desarrollo tec-nológico y otro presenta, a su vez, un correlato jurídico (peréz trento, 2020).como hemos venido sosteniendo, esto es particularmente importante en el casode la soja, ya que, al tratarse de una especie autógama, requiere de una legislaciónespecífica que garantice los derechos de propiedad para que sea posible apropiarsede los beneficios económicos creados dentro del subsistema. a esa cuestióngeneral se suma la complejidad de los distintos tipos de innovación en la genéticade semillas.se trata de una problemática en curso. la ley de Bases y puntos de partidapara la libertad de los argentinos (conocida como ley Bases) promovida por elgobierno argentino ha vuelto a colocar esta cuestión como eje del debate público.en ese sentido, la adhesión al acta 1991 de la upoV ha generado controversia. entérminos generales, la discusión reproduce los patrones que dominaron el debatedurante las últimas dos décadas. por un lado, se han manifestado quienes sostienenque esta disposición viola el derecho al “uso propio” de la semilla por parte de losagricultores y, por el otro, los representantes de las empresas semilleras localesaducen que poco más de un tercio de los usuarios de su tecnología en la argentinapagan regalías. además, los portavoces de estas empresas insisten en señalar lasconsecuencias perniciosas que, de sostenerse en el tiempo, podría traer aparejadaesta situación, en términos de inversión y aumentos de productividad para elsector agroexportador. sin embargo, más allá del apoyo que las semilleras locales puedan manifestar ala adhesión al acta 1991 o el dilatado reclamo por una regulación local que velepor sus derechos de propiedad, la principal apuesta de estas empresas se haorientado en el último tiempo hacia una estrategia que, replicando en ciertosentido la lógica que siguió Monsanto, busca un acuerdo entre privados para ga-rantizarse el cobro de regalías para semillas autógamas como la soja. los repre-
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sentantes del sector se muestran entusiastas acerca de la posibilidad de seguiravanzando en este sentido.10 la experiencia de la última década muestra la proli-feración de iniciativas privadas para la apropiación de rentas de innovación en elsector sojero y la incapacidad del estado para hacer frente a estas transformaciones.si bien los métodos y el alcance de estas prácticas en empresas como Monsantoson claramente distintos al de las empresas semilleras locales, esta tendencia severifica en ambos casos.
Conclusionesen la primera sección del trabajo hemos presentado algunos de los hitos científi-co-tecnológicos que posibilitaron, en primer lugar, la aparición de un mercado desemillas y, aproximadamente medio siglo más tarde, un subsistema agrícola centralizadopor un grupo cada vez más concentrado de empresas transnacionales como proveedorasde agroquímicos y semillas genéticamente modificadas. el primer proceso tuvo lugarcon el desarrollo de variedades híbridas del maíz, que logró romper la identidadgenética entre la semilla y el grano, generando una marcada división mercantil deltrabajo entre la naciente industria semillera y los agricultores, que se vieron crecien-temente separados de su capacidad de replantar.el segundo proceso tuvo lugar con el desarrollo de la biotecnología moderna y,en particular, con los progresos en las técnicas de transgénesis vegetal. estos de-sarrollos permitieron que grandes empresas transnacionales provenientes delsector químico y farmacéutico, que habían incursionado exitosamente en el sectoragrícola como proveedoras de agroquímicos, integraran en su estrategia denegocios semillas genéticamente modificadas para actuar conjuntamente con susproductos químicos. estas transformaciones estuvieron acompañadas, a su vez,por cambios en la regulación. Hacia comienzos de la década de 1980 en estadosunidos se tornó una realidad el patentamiento de organismos vivos y, por ende, el
10 una entrevista reciente ofrece un panorama de la visión que comparten los representantes de las em-presas semilleras locales en este punto. Ver: Redacción de Bichos de campo (12/3/2024). “todo biencon la upoV 91, pero en el sector semillero le ponen todas las fichas al sistema privado ‘sembrá evolución’,que duplicó su alcance en solo un año”. Bichos de campo. disponible en:https://bichosdecampo.com/todo-bien-con-la-upov-91-pero-en-el-sector-semillero-le-ponen-todas-las-fichas-al-sistema-privado-sembra-evolucion-que-duplico-sus-alcance-en-solo-un-ano/.
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reconocimiento de los derechos de propiedad sobre las modificaciones genéticasintroducidas en plantas. en el caso particular de la soja destaca el “paquete tecnológico” de la empresaMonsanto, consistente en semillas resistentes a su herbicida Roundup, cuyoprincipio activo es el glifosato. esta combinación permitió a la compañía posicionarserápidamente como una firma líder dentro del mercado de semillas de soja. a suvez, la rápida adopción de su “paquete tecnológico” modificó los métodos de pro-ducción de este cultivo a escala planetaria, en un contexto en el que la demandacrecía fuertemente por el acelerado desarrollo económico de asia. sin embargo, lacaracterística que posibilitó en primer lugar la aparición de un mercado desemillas, el rompimiento de la identidad genética entre la semilla y el grano, no severificaba para el caso de la soja por tratarse de una planta autógama. de ahí laimportancia de, por un lado, su asociación con un producto previamente patentadopor la compañía y de enorme éxito comercial, como lo era el Roundup, y, por elotro, de algún tipo de fiscalización que le garantizara el cobro de regalías por lareutilización de las semillas de soja RR.en la segunda sección analizamos la introducción de esta tecnología en laargentina y las dificultades que desde entonces ha encontrado Monsanto paracapturar rentas de innovación dentro del territorio nacional, producto de la laxituden las regulaciones y de la dilatada sanción de una nueva ley de semillas. esta cir-cunstancia llevó a que la compañía buscara resolver la situación por vía decontratos de adhesión y licencias de uso de su tecnología, procurando contar conla voluntad explícita de los productores locales para establecer un sistema de fis-calización privada para y supraestatal. la resistencia de actores locales delsubsistema y la posición ambivalente del estado nacional volvieron insostenibleesa estrategia, por lo que la compañía optó por amenazar con excluir a la argentinade sus nuevas variedades. también hemos expuesto sucintamente la posición delas semilleras locales que realizan mejoras en el germoplasma con técnicasdistintas a las empleadas por las grandes transnacionales. estas empresas han de-mandado por años una regulación específica, aunque en el último tiempo hanorientado su estrategia, de un modo en cierto sentido análogo al del capital trans-nacional, a la búsqueda de acuerdos privados con los productores agrícolas.
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el poder de Monsanto, sin embargo, no deriva de su capacidad de imponercláusulas en la licencia de uso de una determinada tecnología de soja, ni de suaptitud para el lobby o de su influencia sobre estados particulares. suponer esosería detenerse en manifestaciones superficiales, sin dar cuenta de la naturalezaprofunda del fenómeno. su posición dominante está cimentada en la capacidadque ha tenido la compañía para integrar en un circuito de innovación coherentedeterminados desarrollos científicos, conformando, junto con las demás gene
giants, un subsistema de acumulación centralizado. este proceso, como hemospretendido mostrar, ha transformado de un modo decisivo las formas de producciónen la agricultura, tanto a nivel técnico como socioeconómico. es precisamente poresta razón que la compañía ha conseguido modificar en los últimos años suestrategia para el cobro de regalías en la argentina por una estrategia del tipo“ciclo de innovación” (sztulwark y Braude, 2022) en la que la presión pasa porexcluir al país de sus nuevos productos biotecnológicos. si bien estas acciones seorientan al objetivo común de ejercer presión para una resolución “institucional”del conflicto por la apropiación de parte del excedente producido en el país, todasellas se sustentan en la fenomenal adopción que ha tenido desde sus orígenes su“paquete tecnológico”. esta es la principal razón que justifica la importancia quehemos dado, para la comprensión de la disputa local, a la literatura que haanalizado las raíces históricas de esta situación a la luz de la teoría de subsistemasde capital.cabe hacer una última observación. cambios profundos están teniendo lugaren la estructura económica que hemos analizado en este trabajo. esto es así, nosolamente en relación con aquellos aspectos de la regulación local mencionadoshacia el final de la segunda sección, sino principalmente en cuadro completo. laedición génica promete ser una innovación tan revolucionaria como lo fue en sutiempo la transgénesis vegetal. todavía es demasiado prematuro aventurar elimpacto que esta nueva tecnología pueda tener en la configuración del subsistemade acumulación agrícola, aunque ya es posible observar algunas primeras mani-festaciones.
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